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[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 04666/INFOEM/IP/RR/2018 Y ACUMULADOS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en los recursos de revisión 04666/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, que es del tenor siguiente: 

En primer término debemos referir que se comparte el sentido en general de la resolución presentada por el Comisionado Ponente, no obstante se hará mención de un punto que en opinión de quien suscribe, se debió tomar en consideración al momento de resolver el recurso que nos ocupa. 

Para tal fin, es necesario atender las solicitudes del Recurrente que consisten en lo siguiente:


Solicitud de Información con número de folio 01423/UPVT/IP/2018:
“Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 95 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia” 

Solicitud de Información con número de folio 01422/UPVT/IP/2018:
“Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 94 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01421/UPVT/IP/2018:
“Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 93 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01420/UPVT/IP/2018:
“Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 92 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01419/UPVT/IP/2018:
“Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 91 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01418/UPVT/IP/2018:
“Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 90 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01417/UPVT/IP/2018:
“Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 89 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01416/UPVT/IP/2018:
“Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 88 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01415/UPVT/IP/2018:
“Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 87 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01414/UPVT/IP/2018:
“Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 86 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01413/UPVT/IP/2018:
“Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 85 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01412/UPVT/IP/2018:
“Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 84 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01411/UPVT/IP/2018:
“Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 83 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01410/UPVT/IP/2018:
“Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 82 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Solicitud de Información con número de folio 01409/UPVT/IP/2018:
“Documentos de trabajo, carpeta y acta de la 81 sesión extraordinaria del Comité de Transparencia”

Así las cosas podemos advertir como materia de la solicitud de información, que el recurrente desea conocer los documentos y carpetas de trabajo, así como las actas de sesión extraordinaria de la 81 a la 95.

Para lo anterior el sujeto obligado, a través de la respuesta primigenia, hizo mención que por lo que respecta a las carpetas de trabajo se cuenta con un total de 350 hojas que obran en los archivos de dicha autoridad, mismas que no se encuentran previamente digitalizadas, por ende resulta necesario realizar el pago correspondiente por la cantidad de $210 (doscientos diez pesos) por concepto de escaneo y digitalización, ya que dentro de sus atribuciones no se encuentra el ejercer dicha acción.

En ese orden de ideas, la Ponencia emisora de la resolución en comento, considero dable ordenar al sujeto obligado hiciera entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sin costo, “Las carpetas y/o documentos de trabajo de las Sesiones Extraordinarias 81°, 82°, 83°, 84°, 85°, 86°, 87°, 88°, 89°, 90°, 91°, 92°, 93°, 94° y 95° del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca”


Por lo anterior, se debe considerar que, efectivamente, el artículo 174 de la Ley de Transparencia Local prevé lo conducente en caso de que existan costos para acceder a la información solicitada: 
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento.
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.

Por lo que, atendiendo a que no existe fuente obligacional que constriña al sujeto obligado a digitalizar las carpetas o documentos de trabajo de las sesiones extraordinarias referidas en las solicitudes de información, esta Ponencia es de la opinión que es dable solicitar al recurrente el pago generado por la digitalización de documentos tal y como se establece en la Ley en la Materia; aunado a que el volumen de la información solicitada amerita el cobro de la misma.

Por lo que en términos de lo ya expuesto, si bien se actualiza el pago por la reproducción de la información, únicamente debe atenderse por lo que hace a la digitalización, pues el medio por el cual se solicitó la información es a través del SAIMEX.


Asimismo, no se advierte en el estudio realizado que la ponencia resolutora se pronuncie respecto al cobro que se genera por la digitalización de documentos, por lo que, en ese orden de ideas y al no existir fuente obligacional para digitalizar las multicitadas carpetas de trabajo, quien suscribe considera que la Ponencia emisora de la resolución en comento, debió pronunciarse respecto a la procedencia de realizar el pago correspondiente a la digitalización de los documentos requeridos para que se le pueda entregar la información al recurrente en la modalidad elegida, siguiendo el procedimiento que el sujeto obligado informó en la respuesta primigenia.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04666/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados de fecha veintisiete de febrero de dos mil diecinueve
OSAM/CDFE
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